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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDA DE CÚCUTA 

ACTA DE AUDIENCIA No. 013 

San José de Cúcuta, tres (03) de febrero de dos mil veinticinco (2025). 

 

PROCESO:  CUSTODIA, CUIDADOS PERSONALES, REGLAMENTACION DE 

 VISITAS Y FIJACION DE CUOTA 

 

RADICADO: 54001316000220240037300 

JUEZ: Dra. SANDRA MILENA SOTO MOLINA  

 

Inicio audiencia.  09: 30    A.M.  

Fin audiencia.              11: 07    A.M. 

 

1. INTERVINIENTES: 

 

INTERVINIENTES ASISTENCIA 

EDITH MILENA SARMIENTO FERNANDEZ –demandante- en 

Representación de la menor  M.A. GOMEZ SARMIENTO  

SI 

Dra. YOHATHAN JOSE CORONEL MANSILLA  - Apoderada Parte 

Demandante- 

SI 

GIAN ANDREI GOMEZ CELIS –demandado- SI 

Dra. ELIANA KARINA CRISTANCHO PEREZ –apoderada demandado- SI 

AMANDA CELIS GUERRERO – testimonio  abuela paterna -  SI 

FLOR DE MARIA FERNANDEZ SUAREZ –testimonio abuela materna- SI 

Dra. MARTHA BARRIOS QUIJANO -Defensora de Familia del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar adscrita a los Juzgados de Familia-. 

 

SI 

Dr. MANUEL ANTONIO PARADA VILLAMIZAR. Procurador 169 Judicial II 

Adscrito a los Juzgados de Familia Cúcuta 

SI 

ADRIANA YOLANDA DELGADO CALDERON – Asistente Social del 

Despacho- 

SI 

 

2. ACTUACIONES SURTIDAS: 

 Instalación de la audiencia.  

 Presentación de las partes y apoderados. 

 Inicial se escuchó a la menor en entrevista privada. 

 Recepción Testimonio 

 Se define custodia provisional 

 Reitera Medida Provisional Visitas 

 Se fija nueva fecha audiencia 
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3. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA  

 

3.1. Verificada la asistencia de las partes y sus apoderados, se procedió inicialmente a 

realizar la entrevista privada con la menor, en la que estuvo presente la Dra. MARTHA 

BARRIOS QUIJANO, Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a los Juzgados de Familia 

de Cúcuta y el Dr. MANUEL ANTONIO PARADA VILLAMIZAR. Procurador 169 Judicial II 

Adscrito a los Juzgados de Familia Cúcuta y de ADRIANA YOLANDA DELGADO 

CALDERON – Asistente Social del Despacho- 

 

Se reconoció personería al abogado de la parte demandante Dr. YOHATHAN JOSE 

CORONEL MANSILLA. 

 

RECEPCION DE TESTIMONIOS. 

 

Acto seguido se recepcionó el testimonio de la señora AMANDA CELIS GUERRERO y el 

de FLOR DE MARIA FERNANDEZ SUAREZ, decretados en audiencia anterior.  

 

Quedan faltando los testimonios de Pablo Andrés Vargas y Jennifer Yepes. 

 

MEDIDA PROVISIONAL REGULAR VISITAS Y CUSTODIA. 

 

Como medida provisional se establece la CUSTODIA PROVISIONAL en cabeza de la 

señora Edith Milena Sarmiento Fernández. 

 

Se regulan las visitas de la menor M.A. GOMEZ SARMIENTO provisionalmente de la 

siguiente manera:  

 

➢ Los días sábados y domingos, incluyendo festivo cada 15 días para que la menor 

esté con el progenitor desde las 8:00 a.m. hasta el domingo a las seis de la tarde 

(6:00 p.m.) o hasta el lunes festivo hasta las seis de la tarde (6:00 p.m.) 

➢ Semana Santa Mitad con el papá y mitad con la mamá empezando la semana santa 

con el papá inicia la semana santa desde el 12, 13, 14, 15 y hasta el 16 con el 

progenitor y los demás días con la madre. 

➢ Vacaciones de junio 10 días con la mamá y 10 días con el papá. Iniciando el 21 de 

junio con el papá y la otra mitad con la mamá. 

 

PRUEBAS DE OFICIO. 

 

 Se ORDENA a la ASISTENTE SOCIAL del Juzgado que haga seguimiento a las 

visitas para verificar si efectivamente el Progenitor está cumpliendo con las visitas y 

si se le ha hecho garantizado este derecho a la menor. Para lo cual deberá la 

Asistente Social realizar 1 visita al mes a la menor para verificar el cumplimiento de 

las garantías y visitas aquí decretadas.  
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➢ Además, deberá realizar una visita a la casa del Progenitor en la ciudad de Cúcuta 

dirección reportada en el proceso, para que igualmente verifique la frecuencia en 

que visita a la menor y las condiciones en las que se hace la visita, con quien 

permanece la menor en el tiempo de visita con el papá. Y verificar con quien reside 

el Progenitor en Bogotá –visitas que se autoriza realizar de manera virtual las de la ciudad de Bogotá-. 

 

➢ se ORDENA a la Progenitora que debe llevar a la menor a cita con Psicología el 

costo de cita debe ser asumido por ambos progenitores y deben allegar al proceso 

copia de la historia clínica del cumplimiento de la visita. Igualmente se oficiará a la 

Procuraduría General de la Nación para que informe el salario que devenga el 

demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CÚCUTA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley,  

RESUELVE. 

 

PRIMERO. SUSPENDER AUDIENCIA y se FIJA el PRIMERO (01) DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICINCO a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) para continuar la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., acto al cual quedan convocadas 

las partes, y sus apoderados si fuere el caso, previniéndoseles que su no comparecencia 

dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la ley -numerales 2º, 3º y 4º del 

artículo 372 del C.G.P.-. Y los testimonios pendientes de recepcionar. Para llevar a cabo 

esta audiencia virtual se hará utilizando la aplicación TEAMS.   

 

Estas y otras instrucciones y advertencias serán comunicadas a través de personal 

asistente de esta Dependencia Judicial, los que se estarán comunicando con antelación a 

la celebración de la audiencia. De lo anterior se dejará constancia en el expediente. 

 

SEGUNDO. DECRETAR COMO MEDIDA PROVISIONAL LAS SIGUIENTES: 

 

a) se establece la CUSTODIA PROVISIONAL en cabeza de la señora Edith Milena 

Sarmiento Fernández. 

 

b) Se REGULAN VISITAS para la menor M.A. GOMEZ SARMIENTO en favor del 

progenitor de manera provisional de la siguiente manera:  

 

➢ Los días sábados y domingos; en los fines de semana que caiga festivo incluyendo 

festivo cada 15 días para que menor esté con el progenitor desde las 8:00 a.m. 

hasta el domingo a las seis de la tarde (6:00 p.m.) o hasta el lunes festivo hasta las 

seis de la tarde (6:00 p.m.) 

➢ Semana Santa Mitad con el papá y mitad con la mamá empezando la semana santa 

con el papá inicia la semana santa desde el 12, 13, 14, 15 y 16 con el progenitor y 

los demás días con la madre. 
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➢ Vacaciones de junio 10 días con la mamá y 10 días con el papá. Iniciando el 21 de 

junio con el papá y la otra mitad con la mamá. 

 

TERCERO. SE DECRETAN DE OFICIO LAS SIGUIENTES PRUEBAS. 

 

 ORDENA a la ASISTENTE SOCIAL del Juzgado que haga seguimiento a las visitas 

del progenitor para verificar si efectivamente se está cumpliendo con las visitas y si 

se le ha hecho efectivo el derecho a la menor.  

 

Para lo cual deberá la Asistente Social realizar 1 visita mes a mes a la menor para 

verificar el cumplimiento de las garantías y visitas aquí decretadas.  

 

Además, deberá realizar una visita a la casa del Progenitor en la ciudad de Cúcuta 

dirección reportada en el proceso, para que igualmente verifique la frecuencia en 

que el papá visita a la menor y las condiciones en las que se hace la visita, con 

quien permanece la menor en las horas de visita. Igualmente deberá, verificar con 

quien reside el Progenitor en la ciudad de Bogotá –visitas que se autoriza realizar de manera 

virtual-. 

 

➢ se ORDENA a la Progenitora que debe llevar a la menor a cita con Psicología el 

costo de cita debe ser asumido por ambos progenitores y deben allegar al proceso 

copia de la historia clínica del cumplimiento de la visita.  

 

 OFICIAR a la OFICINA DE RECURSO HUMANOS DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN, a efectos que certifique con destino al presente trámite 

en el término no superior a CINCO (05) DIAS cuál es el salario devengado por el 

señor GIAN ANDREY GOMEZ CELIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

88.251.157. 

 

CUARTO. Remitir por secretaría, copia de esta acta, a las direcciones o cuentas 

electrónicas denunciadas por las partes y sus respectivos representantes judiciales. 

 

QUINTO. LA ANTERIOR DESICIÓN QUEDÓ NOTIFICADA POR ESTRADO. SIN 

OBJECIÓN ALGUNA.  

 

Se da por terminada la diligencia siendo las 11:07 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez. 
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